
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2021-00222-00 Ejecutivo de COOPERATIVA MEDICA DEL 

VALLE Y DE PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” contra FELIPE 

ANDRES BERNAL SANDOVAL 

 

En cuanto la anterior solicitud de retiro de la demanda incoada por la apoderada judicial 

del extremo ejecutante, no cumple con los presupuestos normativos contenidos en el 

artículo 92 del CGP, toda vez que el demandado se encuentra notificado de la providencia 

de apremio, y atendiendo a que la apoderada manifiesta que existe una normalización de 

la obligación que se reclama dentro del presente proceso ejecutivo el juzgado 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR legalmente terminado el proceso de la referencia por 

normalización de la obligación de acuerdo al escrito radicado por la apoderada de la parte 

ejecutante.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de la 

referencia. En caso de que existan embargos de remanentes pónganse a disposición de la 

autoridad que lo hubiera decretado.  

 

TERCERO: Declarar que no hay lugar al desglose la demanda y sus anexos comoquiera 

que la misma se presentó en formato digital, según lo lineamientos del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.137 Hoy 20 de octubre de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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